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VISTO: El Informe Nº 1797-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 
Doc. Nº 3957248 y Reg. Exp. Nº 2824629 y demás documentación adjunta en un total de dos (02) folios 
útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
,. :·;t ·•::_"ét~\: modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, dd Capítulo XIV, dd Título IV, sobre 

.f ;•,>~Vº ~ º "-Z7',lq?escentralización, con cardan te con el artículo 31 de la Ley Nº 277 83 - Ley de Bases de la pescentralización, 
'/. __ ......... J~l artículo 2 de la Ley N9 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Unico de la Ley Nº 
\-( ~~pr~~e~~;, / ~~03~5,_ los _Gobiernos Regionales son person~s jurídicas que gozan de autonomía política, económica y 
' f;;,. 1-J ( .,-ádnúnistratlva en los asuntos de su competencia; 

· ,¾.,, .,./ 
.: ~ - · Que, con Resolución Gerencial General Regional Nº 130-2025/GOB.REG.HVCA de 

fecha 07 de marzo 2025, se aprueba la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyTD 
'Normas y Procedimientos para la Uquidación de Oficio de P1"(!Jectos de Inversión Pública y Tranifmncia (De Corresponder) 
en el Gobierno Regional de Huancavelica': cuyo objetivo es disponer de un instrumento técnico normativo, que 
permita establecer el saneamiento físico - legal y contable de los proyectos de inversión pública, financiados 

º Bº jecutados a través de las diferentes modalidades por el Gobierno Regional de Huancavelica; 

. ~ Que, asimismo, en su numeral 6.8.3 indica: "La Q.icina Regional de SuperoitiónyLit¡uidación 
Mollo Enr,qu, • 

.. · Ordoñ'b ien haga su.r veces en las Gerencias Sub Regionales, propondrá a la Gerencia General Regional la Comisión de Recepción 
0 

& DIRECTOR quidación y, T raniferencia por Oficio, el cual debe ser co,iformado por profesionales colegiados con habilidad vigente en sus 
-~YI,~ respectivos Colegios Profesionales para su designación mediante acto resolutivo, de acuerdo al siguiente detalle: a) Comisión de 

recepción y liquidación del Pl"f!Yeclo de inversión para fines de liquidación por u.fido. Integrada por tres (03) miembros como 
mínimo. 
• Un ingeniero o profesional a fin a la naturaleZfl del proyecto ~fecutado, quién presidirá la Comisión; además farmulani la 

\. liquidación técnica. 

/

.~ Un contador público colegiada, quién actuani como miembro de ta comisión; además formulará la liquidación finandera. 
· , • Un representante de la Gerencia Regional de Iefraestmctura u otras UEs, quién actuara como miembro de la comisión 

(asesor). En la propuesta de tos integrante, de la Comisión para fines de /iquidadón, se incluirá a un representante de 
Gerencia Regional de In.fraestmctura u otras UEs, quién será el enca,¡,ado de suscribir el Acta de verificación y entrega 
física del PIT!Yecto de inversión (que será válida para la transferencia Jítica contable definitiva). 
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A"· • ~.JI * a·· - ... JJ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 710-2025/GOB.REG-
~ ·· '

41110lff;;f{i,~f>, CA/GGR, de fecha 01 de octubre del 2025, autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
~ ,1a Gent~~ a practicar la Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "DESARROLLO DE 

LAS ALPACAS EN LAS PARTES ALTAS DEL PROYETO CAMISEA- HUAYTARA", con Código 
Único de Inversiones Nº 2094667; 

Que, al respecto, mediante Informe Nº 1797-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, 
de fecha 15 de octubre del 2025, d Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez - Director de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, solicita la conformación del Comité de Liquidación Final Técnico 
Financiero por la Modalidad de oficio del Proyecto: ''DESARROLLO DE I4S ALPACAS EN LAS 
PARTES ALTAS DEL PROYETO CAMISEA- HUAYTARA", con Código Unico de Inversiones Nº 
2094667; 
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Que, siendo así, corresponde designar al Comité de Liquidación Final Técnico 

Financiero por la Modalidad de oficio del Proyecto: "DESARROLLO DE LAS ALPACAS EN LAS 
PAR.TES ALTAS DEL PROYETO CAMISEA - HUAYTARA" con CUI Nº 2094667, conforme a la 
propuesta efectuada por la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación; por lo que, expide la presente 
resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina 
Regional de Asesoría J uridica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
~.,..DE=-- de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza Regional 

,
~ Bº~ Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; . . 

1 
AdOlloEn!\¡¡ut \ SE RESUELVE. 

.. . 011iol\ei~ , & DIRECTOR ARTICULO 1º.- CONFORMAR al Comité de Liquidación Final Técnico 
·~a;v,,~ Financiero por la Modalidad de oficio del Proyecto: "DESARROLLO DE LAS ALPACAS EN LAS 

PARTES ALTAS DEL PROYETO CAMISEA- HUAYTARA" con CUI Nº 2094667, que estará 
~ integrado por: 

( ' },\ ) 
\"--__/ 

lng. Agrónomo MARLENI MEJ G MEZ - Ingeniero a fin a la 
naturaleza del Pro ecto. 
CPC. MARIA LUZ DE LA CRUZ VARGAS- Contadora Pública. 
Ing. HECTOR R. SOCUALAYA OSEDA- Representante de la Unidad 
E"ecutora del Pro ecto. 

ARTÍCULO 2°. - La Comisión cumplirá sus funciones conforme a las 
disposiciones contenidas en la se aprueba la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT­
SGMyTD ''Normas y Procedimiento, para /,a Liquidación de Oficio de Proyecto! de Inversión Pública y Tran.iferencia (De 
Com!j)onder) en el Gobierno Regional de Huancaveh·ca': aprobado por Resolución Gerencial General Regional Nº 
130-2025/GOB.REG.HVCA de fecha 07 de marzo 2025, y demás nonnatividad que rige sobre la materia, 
bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes 
del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, y miembros del 
comité, para lo fines de Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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